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REF: N° 1100140030782020-00335-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el Juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la v ía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

Formaequipos P&P S.A.S. contra Ricardo Alberto Herrera Malavert por las 

consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.501.501,oo, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 009 

allegado como base de ejecución, además de los intereses moratorios 

causados a partir del 11 de marzo de 2017, hasta que se efectúe su pago 

total; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el art. 8 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Se reconoce personería al (la) Dr. (a) Nhora Rocío Duarte Díaz en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 



MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

2a02f20fb76638c607af2869c44df31ddc9c21d2ffe0a6318604fdffb5a5f958 

Documento generado en 14/07/2020 04:30:36 PM 


